
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión de Promoción Comunitaria ha considerado el Proyecto de De-

claración  N° 48087 – CD – VIDA Y FAMILIA,  de los diputados ARMAS

BELAVI y MAYORAZ; por el cual esta Cámara declara su adhesión a la con-

memoración del Día Mundial de las Personas sin Hogar o persona en situa-

ción de calle, que se conmemora todos los años el día 28 de noviembre, con

el objetivo de contribuir a genera conciencia sobre esta realidad y de pro-

mover políticas públicas enfocadas en garantizar que nadie viva en la calle;

y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el

miembro informante, esta Comisión aconseja la aprobación del texto pre-

sentado, el que a continuación se transcribe:

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

DECLARA :

su adhesión a la conmemoración del Día Mundial de las Personas sin Hogar

o persona en situación de calle, que se conmemora todos los años el día 28

de Noviembre, con el objetivo de contribuir a generar conciencia sobre esta

realidad y de promover políticas públicas enfocadas en garantizar que nadie

viva en la calle.

SALA DE LA COMISION EN ZOOM, 17 de agosto de 2022

FIRMANTES:  GALDEANO-CORGNIALI-CIANCIO-PERALTA-BELLATTI-ARMAS

BELAVI
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